
DE LA PROVINCIA DE LEON, 
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J U N T A PROVINCIAL 
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SESION DE I." DE MAYO DE 1893 
PRESIDENCIA DEL SU. VIU.ARINO 

Reunidos á las ocho de la m a ñ a 
na en el salón dé sesiones de la D i 
pu tac ión provincia l , previa especial 
convocatoria, los Sres. R o d r í g u e z 
Vázquez , Llamas, Flórez, L á z a r o , . 
Sánchez . -Fe rnándéz ¡ Garrido, Bus-
tamante, Arr ió la , Mart in Granizp y 
Morán (D. Estebao), con el objetó de 
celebrar lo sesión prevenida en el 
art. 14 de. la ley de 26 de Junio de 
1890, procedieron á resolver reopec-
to do las listas electorales hasta aho
ra recibidas, las reclamaciones de 
inc lus ión y exclus ión en las mismas, 
én la forma siguiente: 

Almanta 

Por reunir las condiciones con
signadas en el art. 1." de la ley del 
Sufragio, fueron incluidos como 
electores en dicho Ayuntamiento , 
Rodr íguez Colombres Pedro, Ramos 
Pérez tibaldo, Rodr íguez F e r n á n d e z 
Fernando, F e r n á n d e z Sa l ín Ense
bio, Novoa Garc ía Domingo, Garc ía 
Taranilla Luc iano , Gómez Revuelta 
Eduardo, y F e r n á n d e z G u t i é r r e i H i -
g i n i o -

Por el contrario, se acordó no i n 
c lu i r á Rodr íguez Sa ldaña Dionisio, 
toda vez que no t en ía 35 afios antes 
d e l l O d e A b r i l . 

Alvares 

Vis ta la rec lamación de inc lus ión 

?ue remite la Junta munic ipa l , re-
erente á Castro Vilor ia J o s é María , 

Fél ix Prieto José , F e r n á n d e z Rodr í 
guez Leopoldo, Sánchez Ce la J o s é 
Mar ía , Sarmiento Blanco J u l i á n , y 
considerando que estos individuos 
no han justificado que desaparecie
re la incapacidad del aSo anterior, 
por la cual fueron excluidos del l i 
bro del Censo, pues n i n g ú n docu 
mento se ha presentado en compro
bación de ese particular, reauisito 
aqué l indispensable para rehabi l i 
tarse en su derecho como electores, 
una vez que fueron incapacitados 
por la del n ú m . 5 del art. 2.* de la 

ley Electoral , s e g ú n aparece de las 
certificaciones unidas á los antece
dentes, la Junta acordó no haber l u 
gar á la inclusión solici tada. 

Tampoco accedió á incluir en el 
l ibro del Censo como electores á F é 
l i x Cubero Fraucisco, Fé l ix Cubero 
Juan , López Rodr íguez J u l i á n ; R o - . 
bles Vega Salvador, Rodr íguez V i - ¡ 
dal Domingo, y Rodr íguez Vidal U a- [ 
nuel , toda vez que ninguno dé ellos i 
justifica los requisitos prevenidos éh < 
e l a r t . l .ude la ley del Sufragio pa
ra ser considerados como electores. 

Arganza 
Vistas las reclamaciones de inc lu

sión presentadas i favor de Asenjo . 
Baelo Manuel , Asonjo Alonso Do- i 
mingo, A l v a r e z Y á f i e z A n d r é s , I 
Aseujn San talla Manue l , Alvarez I 
Ovál le T o m á s , Baelo;Cañedo For tu -

' nato, Barrio Fuente Francisco, Ca
ñedo Yáüez Gabriel, Cañedo Pedro, ! 
Cobos Hilar io, Cañedo Pérez Rica r - i 
do, Cobos Ange l , Campelo Ovalle 
An ton io , Fe rnández Cauedi) M a 
nue l , G a r n e l o J o a q u í n , Guerrero 

' Campelo C o n s t a n t i n o , Guerrero 
' Campelo Teodoro, González García 

Manuel , González J o s é María, Yá
üez Ovalle Manuel , López Garcia 

i León , Migue l (San) González M a -
' nue l , N ú ñ e z Tomás , Ovalle Tirso, 

Ovalle San M i g u e l Clemente, Ova
lle Ovalle Aqui l ino , Osorio Pé rez 

i Victor iano, i ' e ia l Cañedo Manuel, 
1 Peral Rodr íguez Manuel , Pérez Gon-
1 zález Antonino, R o d r í g u e z Cañedo 
' Enr ique, Saavedra Joaqu ín , Vega 
i Dionisio, Vega Asenjo Aqui l ino , A l -
> varez Alvarez Manuel , Bá lgoma Cú

belos Manuel, B á l g o m a Vega Pedro, 
¡ Barrio Pintor Pedro, Cañedo Gonzá

lez Pascual, F e r n á n d e z Ovalle Pío, 
F e r n á n d e z González Hi lar io , Méu-

! dez Peral Juan , Méndez Vega A n -
' to l in , Marote González Juan , Mén-
¡ dez Otero Blas, Núfiez Ovalle Dic t i -
' no, Núi iez Vidal Juan , Otero Cane-
' do Pedro, Otero Cañedo Pedro, Prie

to Vicente, Pintor Franco Rafael, 
Pintor Barrio F e r m í n , Quiroga Abad 
Valen t ín , Robles Fe rnández Manuel, 
Robles Abal la Tomás , Robles Santa-
Ha Rosendo, Santalla Baelo Juan , 
Vega López Víctor , Vega N ú ñ e i 
Justo, Vega Fe rnández Manuel , Ve-

i ga Cúbelos Mateo, y Vega N ú ñ e z 
I Raimundo; y no hab iéndose jus t i f i 

cado que ninguno de estos señores 
r e ú n e las condiciones de edad y ve
cindad quo exige el art. I." para 
figurar en el libro del Censo electo
r a l , se acordó no haber lugar á la 
inclusión solicitada. 

Por el contrario, se acordó no ha
ber lugar á la exc lus ión do los elec
tores Alvarez Parada José , González 
Ovalle Ü é r a r d o , ' Y á ñ e z Alonso Her -
m ó g e n e s , Yáfiez Ovalle Antonio , 
Ovalle Blanco Isidro, Vega Ovalle 
Servando, Vega V e g a Maximino; 
una vez que no se ha justificado por 
documento alguno ni la Junta intor-
ma tampoco, que sé hallen c o m 
prendidos en ninguno de los casos 
del a r t .2 . ° de la ley del Sufra<?io para 
que pudieran perder el derecho elec-
tora í 'que en la actualidad se hallan 
disfrutando. 

, o 
Astorga. 

Una vez que no se ha justificado 
debidamente que los electores Q u i 
ñones Borrego Mariáno, Quiñones 
Blanco E lad io , y Lenza Abelleira 
R a m ó n , hayan cambiado ó perdido 
su vecindad, pues no es lo suficiente 
para hacer tal suposición el que re
sidan fuera del municipio un perio
do de tiempo determinado, se acordó 
no haber lugar á l a exclus ión que se 
solici ta. 

Berdanos del Páramo. 

Por no justificar las condiciones 
de edad, vecindad y residencia pre
venidas en el art. 1." de la ley del 
Sufragio, acordó l a Junta no incluir 
en el libro del Censo electoral, á 
Chamorro Aparic io T o m á s , Diez F a 
cundo, F e l i p e A l o n s o Nemesio, 
Guertero Vicente , Mata Castri l lo 
Lu í s , Seara Gregor io , Sarmiento 
Castrillo Francisco, Chamorro R a -

! m ó n , Grande Lozano Pedro, Grande 
García J o s é , Barrera Eugemo, Be-
neitez González B e r n a b é , Rodr í 
guez José , Rebollo Víctor , Rebollo 
Mart ín Tiburcio y Trapote Celedo
nio, tuda vez que a d e m á s do faltar 
aquellos requisitos, el informe do la 
Junta munic ipa l no comprende n i n 
g ú n particular favorable á su i n c l u 
s ión. 

Canalejas. | 

De conformidad con Id* informado 

por la Junta municipal , y fundada 
esta provincial en que ninguno de 
los sujetos cuya inclusión se pide, 
puede gozar del derecho de sufra
g i o , porque no han justificado los 
requisitos exigidos en el art. 1.* de 
l a ley de 26 de Junio de 1890, acor
dó no haber lugar á inc lu i r en el 
censo á los Sres. Cimas Rey Salva
dor, Fe rnández Pascual Juan , Gar
cía R o d r í g u e z Beni to , Gómez Fer
nández Ricardo, González Reyero 
Fe l ic iano , ' N o y o a Medina Felipe, 
Prado G o n z á l e z - J a c i n t o , Pascual 
Fe rnáode? A n g e l , Rodr íguez d é l a 

' Red Gabriel , Rojo Polvorinos Pedroí ' 
y Rojo Polvorines Venancio. ' * 

.• • T " • 
Oimanes de la Vega. . 

Vis ta la rec lamación de inclusión 
producida por D. Jacinto González , 
refereute i Fernáude» González A n -
tomo, Mar t í nez . Astorga Vicente, y 
Pérez García Salvador, y consido-
raudo que no se presentó en la J u n 
ta municipal documento alguno que 
justificase el derecho para ser in
cluidos dichos señores en el libro 
del Censo, c o n c r e t á n d o s e iónica
mente á decir dicha Corporación, 
en su informe, q u é los dos primeros 
r eúnen las condiciones de la l e^ , se 
acordó no haber lugar á la inclusióu 
que se pretende. 

También se acordó no haber tu
g a r á exclui r del libro del Censo á e l 
elector Pá ramid Llamazares Cayé r 
t a ñ o , piies una vez concedido el de
recho elector»! en la rect i f icación 
del a ñ o de 1892, resulta con edad, 
bastante y con los d e m á s requisitos 
á q u e se.refiere el . a r t í cu lo 1.° dé¡la 
ley del Sufragio', y a q u é no se j u s 
tifica que dicho elector se halla 
comprendido en n inguno de los ca
sos del art. 2.° 

Oallegnillos. 
Justificado con el informe expre

sivo de la Junta que Collantes Bajo 
Felipe r e ú n e las c o n d i c i o n e s de 

. edad, vecindad y demás requisitos 
prevenidos en el art. l . ° d e la ley 
del Sufragio, para ser conceptuado 
como elector, se acordó concederle 
este derecho y su inclusión en el l i 
bro del Censo. 

Oradefés. 

Informada favorablemente por la 



, 4 
V»»' 'Junta mnnicipal , la inclusión de 

*¡¡»í Flbtez Alvarez Ange l y Cañón C a -
S;*/flón,: Melquíades, y a c o m p a ñ á n d o s e 

yjjjMjf^adeinAs • certificaciones que jus t i -
' t ^ j * fican los particulares necesarios de 

- í ; edad, vecindad y r e s i d e n c i a , se 
acordó su inclusión como electores 
en el libro del Censo. 

1 

p 

Za Vetilla. 

Por no justificarse las condiciones 
de edad, vecindad y residencia de 

. Robles Llamera Ventura, cuya i n 
clusión en el libro del Censo, se so
l ic i ta , y siendo indispensables estos 
requisitos para otorgar el derecho 
electoral, se acordó no haber lugar 
á lo que se pretende. 

León. 

De confurmidad con lo informado 
por la Junta municipal y en armo
nía con lo dispuesto en el n ú m . 6." 
de lar t . 2.° de la ley del Sufragio, 
se acordó la exclusión del elector 
Herrero Mariano, que se halla aco
gido en el Asi lo de mendicidad. 

También se acordó con vista del 
informe favorable de dicha Junta, 
por reunir la condición de vecindad, 
mayor edad, y que se hallan en el 
pleno goce de sus derechos civi les 
y cuentan m á s de dos años de resi
dencia, inc lu i r en el libro del Censo 
como electores á González H e r n á n 
dez Mariano, G a r c i a ' F e r n á n d e z A n -
tonio, Huiz Flórez Vicente, Sagü i l lo 
Mart ínez Juan, Alvarez Alvarez Per
fecto y Acevedo Benjamín. 

Llamas de la latera. 

E n votación ordinaria, y de spués 
de abogar por la inclusión el teflor 
Lázaro, fundado en que los 14 su -
jetos q u é se d i rán , justificaban con 
las correspondientes p a r t i d a s , l a 
edad de 25 años , y en contra de la 
inclusión el Sr . Bustamante, se 
acordó no haber lugar á que figuren 
en el libro del Censo: Alvarez Blan
co Lorenzo, F e r n á n d e z fuertes 
A g u s t í n , Diez Martínez Francisco, 
Diez González Auacleto, Diez A l v a 
rez Je rón imo, Suárez F e r n á n d e z 
Pió, Diez Suárez José , Arias Diez 
Domingo, Diez Álvorez Manuel , A l 
varez Alvarez Demetrio, Suárez A l 
varez Gregorio, Alvarez Pérez A n 
tonio, García y García Francisco, y 
Hoguera Alvarez Je rónimo, toda vez 
que aun cuando presentan las par
tidas, q u e j u s t i l í c a n ser mayores de 
25 años , fío asi los demás requisitos 
prevenidos en el art. 1 ° de la v i 
gente ley del Sufragio, 

Por las mismas razones que los 
anteriores, esto OP, por no justificarse 
que reúnen las condiciones de ve 
cindad y d e m á s comprendidas en el 
art. I." de la ley del Sufragio univer
sal, so acordó no haber l uga r á i n 
c lu i r en el libro del Censo A Alvarez 
Diez Cayetano, Arias Alvarez G u i 

llermo, Arias Diez José , Román 
Ignacio, Diez Alvarez J e r ó n i m o , 
Fe rnández Alvarez Marcelo, Pérez 
de la Uonda Pedro, Rodrigucz Mar
cos A g u s t í n , Fe rnández Alvarez 
Atanasio, Fernández Román Ga
briel , Diez Campelo Jenaro, De Juan 
Franco Manuel , Diez y Diez Santos, 
Marcos Diez Melquíades, Alvarez 
García Indalecio, Diez Alvarez V i 
cente, Recuera Alvarez Indalecio, y 
Marcos Diez Felipe. 

Mello 

No presentando documentos jus 
tificativos del derecho electoral, y 
no siéndole tampoco favorable el i n 
forme de la Junta, se acordó no ha
ber lugar á la inclusión que se sol i 
cita para José de Dios Suá rez . 

Sancedo 

Vista la rec lamación de inclus ión 
que se hace unte la Junta m u n i c i 
pal por D. Sebast ián González Sau-
tá l la , referente á Alvarez Gut ié r rez 
Feliciano, Alvarez Alvarez Luis , A l 
varez Carfo Felipe, Alvarez Alvarez 
Antonio , Alvarez Alonso Manuel, 
Arroyo Carro Rosendo, Alvarez A l 
varez Teodoro, A lva i ez Prieto A n 
tonio, Alvarez Alvarez Salvador, 
Alonso Santalla Braul io , Alvarez 
Gut ié r rez José , CarbajoJuan A g u s 
t ín , Carbajo Santalla Gaspar, Carro 
Guerrero Eulogio, Corballo Costero 
Pedro, Carro Riesco Antonio, Car -
bailo Cortezo Fructuoso, Carro Gue
rrero Andrés , Carro Arroyo Joaquín , 
González Juan Tirso, González San-
talla Sebas t i án , Guerrero Marqués 
Rosendo, Gut iér rez Carro Migue l , 
Guerrero Rodr íguez Sebas t i án , Gue
rrero Rodr íguez Lorenzo, Gut ié r rez 
Arroyo León, González Cortezo N e 
mesio, Gut iér rez Carro Rosendo, 
Guerrero Cortezo Domingo, Juan y 
Juan Narciso, Juan Vega Liborio, 
Librán de Castro Antonio, Librán 
Pérez Constantino, Moreno Librán 
Amaro, Martínez Rodr íguez Este
ban, Marqués Guerrero José , Pérez 
Ur ia Serafín, Prieto Cortezo José , 
Rodríguez Cañedo José , Rodr íguez 
Fernández Agus t ín , San Miguel Ran-
caño Ramón,Santa l la Santalla F ran 
cisco, Santalla Santalla Mariano, 
Santalla González Felipe, Ur ia Juan 
Luís, Vega Santalla Bonifacio, y de 
exclus ión de las listas expuestas al 
público en conformidaii al art. l a de 
¡a lev Electoral , de García Oval'e 
F e r m í n , Librán Marqués Alejandro, 
Marqués Riesco Autonio, Nistal Jo
sé , Ovalle Teodoro, Pérez Bsldome-
ro, Pérez Fernández José , San M i 
guel Santalla Alberto, San Miguel 
(Juirino, Vega Ur ia Joaqu ín y Vega 
Librán Felipe, y considerando que 
ninguno de los 57 sujetos arriba in 
dicados ha justificado los requisitos 
de edad y vecindad que exige el ar
t ículo 1.'" de la ley del Sufragio, 
entre cuyos sujetos so comprende 

también los de exc lus ión , y que la 
Junta municipal por mayoría infor
ma desfavorablemente ü la inc lu 
sión de los mismos, t ambién por 
falta de justificantes que apoyen el 
derecho electoral solicitado, se acor
dó no haber lugar á figurar á los 
susodichos individuos en el libro del 
Censo electoral. 

Viga de Tahuree 

No siendo motivo bastante para 
privar d e l derecho electoral que 
tienen acreditado las electores A l 
vnrez Antonio y N ú ñ e z Mart ínez 
Manuel, el fundamento que alega 
en su informe la Junta munic ipal , 
ó sea que dichos sujetos son desco
nocidos, pues t endr ían la condición 
de vecinos y d e m á s requisitos pre
venidos en la Ley cuando se les i n 
c luyó oportunamente en el libro del 
Censo electoral, se acordó no ha
ber lugar á la exclus ión que se pre
tende. 

Vista la rec lamación de exclus ión 
presentada contra los electores N ú 
ñ e z Córcoba Francisco y Neira Frey 
Manuel, y considerando que s e g ú n 
informa la Junta dichos sujetos son 
deudores á los fundos públ icos , c i r 
cunstancia que les incapacita para 
ser electores, conformo al n ú m . 5.° 
del art. 2.° de la Ley , sin que los 
mismos interesados nieguen el par
t icular indicado, a l contrario, el se
ñor Neira presento una carta de 
pago por valor de 146 pesetas 66 
cén t imos , qne dice es la 3." parte 
á él correspondiente de 436 pesetas 
98 cént imos á que ascendió la eje
cución expedida por alcances de 
cuentas, con lo cual demuestra la 
lesponsabilidad que le alcanza por 
la solidaridad en que se halla con 
los otros cuentadantes, no negando 
tampoco el Sr . Núflez Córcoba la 
condició:) de deudor á dichos fon
dos, se acordó excluirles del libro 
del Censo, negándo les la condición 
de electores como incluidos en el 
n ú m . 5.° del art. 2.° arriba citado. 

• Viliamandos. 

Vista la rec lamación de exclus ión 
producida contra Cadenas Rodrí 
guez Miguel y Gástelo Borrego Es 
teban, fundada aquél la en que es
tuvieron sufriendo condeui en la 
cárcel del partido, y considerando 
que no es motivo bastante para ne
gar la inclusión eu el libro del Cen
so electoral á los que se encuentren 
eu el caso de los susodichos sujetos, 
toda vez que por la circunstancia de 
haber sufrido su condena en lo cár
cel del partido, la pena que se les 
impuso en sentencia firme no es 
aflictiva, y al decir la Junta que su
frieron condena, se demuestra que 
aquél la se halla cumplida, con cuyo 
requisito y con no negárse les los 
demás del art. 1." de la ley del S u 
fragio, tienen derecho para figurar 

como electores eu el libro del Censo, 
se abordó su inclusión eu el mismo. 

Viltepujiia. 

Por no justificarse que Pardo 
Blanco Antonio lleva m á s de dos 
años de residencia en el t é r m i n o 
munic ipal , antes al con t ra r ío , inf i 
r iéndose del informe de la Junta 
que cuenta menos de ese tiempo, se 
acordó no haber lugar á incluir le en 
el libro del Censo, toda vez que es 
r e q u i s i t o indispensable para ser 
elector, conforme al art. i.0 de la 
ley del Sufragio, a d e m á s de la ma
yor edad y de la vecindad, contar 
dos años de residencia en el m u n i 
cipio. 

También se acordó no haber l u 
gar á incluir como electores á Fe r 
nández Llamazares Bonifacio, F o 
rrero José , Fernández Rivera Felipe, 
Méndez Antonio , Ramón A n d r é s , 
Valcarce José , Blanco Victor ino, y 
Pérez Wenceslao, eu a tenc ión á que 
si bien se justif ica que son mayores 
de 25 afius y l levan m á s do dos do 
residencia en el municipio, no asi 
que sean vecinos del mismo, requi
sito necesario, conforme al art. 1.° 
do la ley del Sufragio. 

Vista la rec lamación de exclus ión 
formulada c o n t r a Pérez Cadenas 
Gregorio por ser deudor á los fon
dos municipales, y considerando que 
dicho sujeto s e g ú n manifiesta la 
minor ía de la Junta municipal , no 
negado por la m a y o r í a , ha produci
do rec lamación ó recurso de alzada 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to, que le declaró deudor á los fun
dos municipales, cuyo recurso, aún 
no resuelto, falta la base para dec i 
dir su incapacidad, pues si el fallo 
del superior fuese favorable á su 
rec lamación , habriase decidido una 
incapacidad que no existe, siendo 
por lo tanto indispensable para ocor-
dar la del n ú m . 5.°, art. 2." de ley 
Electoral, una providencia firme, se 
acordó no haber lugar á la exc lu 
sión que se solicita. 

También se acordó no haber lugar 
á excluir del libro del Censo á los 
electores Castro Laureano y F e r n á n 
dez Cueude Vicente, supuestu que 
nu se justifica que hayan perdido la 
vecindad del t é rmino munic ipa l , y 
por otra parte, tampoco la Jun ta 
asegura eso hecho, partiendo solo 
de h ipótes is . 

Lo que se publica por B >LBTÍN IÍX • 
Tn.umDiNAiuo en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 14 do la ley 
Electoral , y para los efectos preve
nidos en el art. 15 de la misma. 

León 2 do Mayo de-1893.=El Pre
sidente, Antonio Villarino.=V. A . do 
la J . P . = E1 Secretario, Leopoldo 
García. 

Imprenta de la Diputaciún provineial. 
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